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INFORME Y PROPUESTA DE RETRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE DISTRIBUCIÓN PARA 2011 

 
Distribuidores con menos de 100.000 clientes 

 

  
RESUMEN Y CONCLUSIÓN 
En el presente informe se expone la metodología, basada en lo dispuesto al efecto en el 

Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, que ha sido aplicada para calcular la revisión de 

las retribuciones para el año 2011 de los distribuidores con menos de 100.000 clientes, 

salvo SOLANAR Y FEVASA que ya estaban sujetos a liquidaciones antes del 1 de enero 

de 2009 y a quienes ya se aplica la metodología de cálculo que implementa el Modelo de 

Red de Referencia. Así mismo, también se exponen las particularidades y observaciones 

que han sido tenidas en cuenta en el caso de algunas empresas para proceder a dicho 

cálculo. 

Como conclusión, cabe mencionar que en el anexo 2 figura la propuesta de retribución 

para 2011 de cada uno de estos distribuidores, y que en su conjunto supone un 

incremento del 2,39% sobre el año 2010. También conviene recordar la conveniencia de 

incluir en la Norma donde se publiquen las retribuciones de 2011, la misma nota final que 

figura en los anexos VI de la Orden ITC/3801/2008 y de la Orden ITC/3519/2009. 

 
1. ANTECEDENTES 
El Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen retributivo 

de la actividad de distribución de energía eléctrica, en el apartado 2 de su disposición 

transitoria tercera, ordenaba a la Comisión Nacional de Energía (CNE) elaborar una 

propuesta del coste acreditado definitivo de los distribuidores acogidos a la disposición 

transitoria undécima de la Ley 54/1997. 

 

Este mandato fue cumplimentado mediante el “INFORME Y PROPUESTA DEL COSTE 

ACREDITADO DEFINITIVO”, que fue aprobado por el Consejo de Administración de la 

CNE en su sesión de fecha 11 de diciembre de 2008, y que contenía la propuesta de 

retribución para 2009 de todas las empresas de la disposición transitoria undécima que 

figuraban en el Registro de Distribuidores del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 



 

     2 

en la fecha del informe. Dicha propuesta fue incluida en el anexo VI de la Orden 

ITC/3801/2008, de 26 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 

1 de enero de 2009, como la “Retribución correspondiente al año 2009”. 

 

Por otro lado, el apartado 1 del artículo 8 del mencionado Real Decreto 222/2008, señala 

que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio establecerá anualmente la retribución 

reconocida a cada distribuidor, y que a estos efectos la CNE deberá elevar una propuesta. 

 

Asimismo, el Real Decreto 222/2008 contiene varias especificaciones exclusivas para los 

distribuidores con menos de 100.000 clientes, por lo que el informe de la CNE 

denominado “INFORME Y PROPUESTA DE RETRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE 

DISTRIBUICÓN PARA 2010 – Distribuidores con menos de 100.000 clientes”, de fecha 3 

de diciembre de 2009, atendió únicamente a la propuesta de retribución de estos 

distribuidores para el año 2010, salvo dos de ellos que ya estaban sujetos a liquidaciones 

antes del 1 de enero de 2009 y a quienes ya se aplica la metodología de cálculo que 

implementa el Modelo de Red de Referencia. 

De igual forma y por la misma razón, el presente informe atiende exclusivamente a la 

propuesta de retribución para 2011 de los distribuidores con menos de 100.000 clientes, y 

con las mismas dos excepciones del año anterior. 

 

2. OBJETO 
El objeto del presente informe es cumplimentar lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8 

del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen 

retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica, elevando al Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio una propuesta de retribución para 2011 de los 

distribuidores con menos de 100.000 clientes, salvo los distribuidores SOLANAR Y 

FEVASA que ya estaban sujetos a liquidaciones antes del 1 de enero de 2009 y a quienes 

ya se aplica la metodología de cálculo que implementa el Modelo de Red de Referencia. 

 

3. OBTENCIÓN Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
Al igual que en años anteriores, para obtener la información necesaria para proceder a la 

revisión  de la retribución del año 2011, se incluyó un formulario en la página web de la 
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CNE que estos distribuidores cumplimentaron y remitieron a esta Comisión. Los datos 

recibidos en dichos formularios fueron sometidos a controles previos con objeto de 

detectar posibles errores en los mismos, tras lo cual fueron cargados en la 

correspondiente base de datos. 

 

El formulario es similar al del año anterior, pero adaptado al hecho de que a partir del 

segundo semestre de 2009 estos distribuidores ya no facturaron por tarifas integrales a 

sus clientes ni compraron energía a tarifa D. Como el del año anterior, incluye un apartado 

para reflejar las inversiones “significativas” que pudieran acogerse al artículo 5.4 del R.D. 

222/2008. Tras analizar las inversiones para las que las empresas solicitaban acogerse a 

lo dispuesto en el último párrafo del artículo 5.4, se rechazaron varias de ellas por 

diversas causas. 

 

Por último es preciso hacer mención de las empresas que no han remitido el formulario, y 

que son las siguientes: 

R1-248 E. SAAVEDRA, S.A. 
R1-255 ELECTRICAS SANTA LEONOR, S.L. 
R1-272 LUZ ELECTRICA DE ALGAR, S.L.U. 
R1-292 ELECTRA LA MOLINA, S.L. 
R1-312 ELECTRA EL VENDUL, S. L. 
R1-337 Societat Municipal de Distribució Electrica de Tirvia, S.L. 
R1-339 Elektra Urdazubi, S.L. 
 

Al no disponer de los datos para ello, no se procede a calcular la actualización de su 

retribución para 2011, permaneciendo con la misma retribución que tenían en 2010. 

 

4.  METODOLOGÍA 
4.1 Exposición 
El Real Decreto 222/2008, en el apartado 4 de su artículo 8 sobre ”Retribución anual de la 

actividad de distribución”, dispone que para calcular la retribución anual de los 

distribuidores de menos de 100.000 clientes, no se considerarán los parámetros de 

calidad de servicio (Q) ni de reducción de pérdidas (P). 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la fórmula del apartado 2 del mismo artículo 8, para los 

distribuidores de menos de 100.000 clientes y para el año 2011, tercero del primer 

período regulatorio, queda como sigue: 

 

R11 = R10 * (1 + IA11) + Y10 

siendo, 

IA11 = 0,2 * (IPC10 – 0,8) + 0,8 * (IPRI10 – 0,4) 

 

El término “Y” se define en la disposición transitoria cuarta “Hasta que la Comisión 

Nacional de Energía aplique la metodología de cálculo que implementa el Modelo de Red 

de Referencia,…”. En consecuencia, actualmente dicha disposición transitoria es de 

aplicación a todas las empresas con menos de 100.000 clientes salvo SOLANAR y 

FEVASA que estaban sujetas a liquidaciones antes del 1 de enero de 2009 y a quienes ya 

se aplica la metodología de cálculo que implementa el Modelo de Red de Referencia. Así 

pues, teniendo en cuenta además lo indicado en el mencionado apartado 4 del artículo 8 

para los distribuidores de menos de 100.000 clientes con respecto a la no aplicación de 

los términos (Q) y (P), el término “Y” para las empresas objeto de este informe queda 

como sigue: 

 

Y = R * (1 + IA) * ∆D * Fe 

 

4.2  Consideraciones sobre la metodología 
4.2.1 Obtención de R10 (Retribución de 2010) 

Para cada empresa, en principio R10 será el valor de la retribución de 2010 publicado en la 

Orden ITC3519/2009, al que se denotará como R10(ITC), salvo en el caso de que el valor 

revisado de acuerdo con el último párrafo del artículo 5.4 del Real Decreto 222/2008, al 

que se denotará como R10(5.4), resulte mayor que R10(ITC), en cuyo caso se aplicará 

R10(5.4). 

a) R10(ITC): Es el valor que figura para cada empresa en el anexo VI de la Orden 

ITC3519/2009, con las modificaciones y adiciones posteriores que se detallan en 

el anexo 1 del presente informe.  
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b) R10(5.4): Es el resultado de sumar al coste de cada empresa inicialmente 

calculado para el año 2009 por el denominado método de las instalaciones 

(actualizado a 2010), el coste de las nuevas inversiones que se hayan admitido 

para acogerse al artículo 5.4 (actualizado a 2010). No obstante, para aquellas 

empresas cuya retribución inicial se calculó por el método de las instalaciones, el 

coste de las posibles inversiones del artículo 5.4 se adicionará directamente a la 

retribución de 2010 (R10), con objeto de recoger los posibles incrementos por 

aumento de demanda que hubiera podido registrar el inicial coste de 

instalaciones de 2009 

 

4.2.2  IA11 (Actualizador de precios) 

El actualizador de precios para el año 2011 de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto 

222/2008 viene dado por la siguiente expresión: 

 

IA11 = (0,2 * (IPC10 – 0,8) + 0,8 * (IPRI10 – 0,4)) / 100 

siendo, 

IPC10 (interanual al mes de octubre) = 2,3 

IPRI10 (interanual al mes de octubre) = 0,5 

 

En consecuencia: IA11 = 0,0038 

4.2.3  ∆D10 (aumento de demanda) 

Dado que no se conoce aún la demanda de 2010 se deben usar las demandas de 2008 y 

2009, y dado que debe indicarse en tanto por uno, su expresión será la siguiente: 

 

∆D10 = ((ES9 / ES8) -1) + (CL9 / 100) + (CT9 / 100) 

siendo: 

ES9 = Energía suministrada durante 2009 

ES8 = Energía suministrada durante 2008 

CL9 = corrección del incremento de demanda por laboralidad de 2009 

CT9 = corrección del incremento de demanda por temperatura de 2009 

 



 

     6 

El incremento de demanda de 2009 debido al efecto laboralidad fue de -0,4, y debido al 

efecto temperatura fue de +0,2. Por lo tanto, sus respectivas correcciones serán: 

CL9 = +0,4 

CT9 = -0,2 

 

En todo caso, y por las mismas razones expuestas en el informe del año anterior, para las 

empresas con incremento de demanda negativo, se considerará un incremento nulo. 

  

Por otro lado, y de acuerdo con los razonamientos al efecto expuestos en el informe del 

año anterior,  el aumento de la retribución derivado de la aplicación del último párrafo del 

artículo 5.4, y el aumento de la retribución derivado del incremento de la demanda, tienen 

el mismo fin: la retribución del incremento de costes derivado de las nuevas inversiones. 

Por ello, se aplicará el resultado más favorable para cada distribuidor de los dos 

siguientes: 

1) Considerar la retribución base de 2010 derivada de la aplicación del último párrafo 

del artículo 5.4 (cuando proceda según lo que se indica en el punto 4.2.1 del 

presente informe), pero sin tener en cuenta el término de incremento de la 

retribución por aumento de actividad (Y). 

2) No considerar la retribución base de 2010 derivada de la aplicación del último 

párrafo del artículo 5.4, pero teniendo en cuenta el término de incremento de la 

retribución por aumento de actividad (Y). 

 

4.2.4 Factor de escala (Fe) 

Dado que, por el momento, aún no se disponen de nuevos datos para intentar mejorar el 

cálculo realizado el año anterior, se seguirá utilizando el mismo factor de escala, único 

para todas las empresas, que se obtuvo con los datos de energías y costes del año 2007, 

tal como se explica en el informe de la actualización de la retribución para 2010, y que 

ascendió a: 

Fe = 0,8144 
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5. OBSERVACIONES 
5.1 Empresas nuevas y desaparecidas 
Durante el año 2010, la Dirección General de Política Energética y Minas (en adelante 

DGPEM) ha inscrito dos nuevas empresas en el Registro Administrativo de Distribuidores, 

que son las siguientes: 

R1-363 Electra del Llobregat Energía, S.L. 

R1-364 SAMPOL Energía, S.L. 

A ambas empresas, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio les estableció su 

retribución para el año 2010 mediante sendas Ordenes Ministeriales de fechas 24 de 

febrero de 2010 y 19 de mayo de 2010 respectivamente. 

Al no haber tenido actividad durante 2008 ni 2009, no procede aplicarles aumento de 

retribución por incremento de demanda 

Por otro lado, la empresa R1-230 ENERMUELAS, SL, fue absorbida por IBERDROLA. 

Igualmente la empresa R1-322 DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE LA VILA I VALL DE 

CASTELLBO, fue absorbida por la empresa R1-304 HIDROFLAMICELL, S.L., filial de 

ENDESA. En consecuencia, no se realiza el cálculo de la retribución de ambas empresas 

absorbidas. 

 

5.2 Empresas que no han remitido los datos 
El año anterior no remitieron sus datos de 2008 las siguientes empresas: 

R1‐230  ENERMUELAS, SL 
R1‐255  ELECTRICAS SANTA LEONOR S.L. 
R1‐300  ELÉCTRICAS DE VILLAHERMOSA S.A. 
R1‐339  ELECTRA URDAZUBI S.L. 
 

La situación de cada una en este año es la siguiente: 

- ENERMUELAS, SL está absorbida por IBERDROLA 

- ELECTRICAS SANTA LEONOR S.L. y ELECTRA URDAZUBI S.L., tampoco han 

remitido los datos de este año, por lo que se les mantiene la retribución del año 

2010 sin efectuar actualización alguna 

- ELÉCTRICAS DE VILLAHERMOSA S.A. ha remitido tanto los datos de 2009 como 

los de 2008 que no había remitido el año anterior, por lo cual es posible calcularle 

su actualización completa para 2011 
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Por otro lado, en el apartado 3 del presente informe figuran las empresas que no han 

remitido sus datos del año 2009, y que por lo tanto no se les calcula la actualización de 

2011, permaneciendo con la misma retribución de 2010. 

 

5.3 Empresas pendientes de Orden o Resolución para su retribución 2010 
Existen cinco empresas para las cuales la CNE ha elevado informe al Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio o a la DGPEM, con objeto de revisar su retribución de 2010 

establecida en la Orden ITC/3519/2009, y que a la fecha actual el Órgano competente aún 

no ha emitido la pertinente Orden o Resolución al respecto. Las cifras propuestas en el 

anexo 2 como retribución para 2011 de estas cinco empresas, parten de considerar como 

su retribución de 2010 la publicada en la Orden ITC/3519/2009 (ver anexo 1). No 

obstante, a continuación se indican las cifras de retribución modificada según la propuesta 

de los informes de la CNE, así como la que correspondería para 2011 partiendo de la 

base de 2010 si esta estuviera ya modificada: 

Retribución 2009  Retribución 2010  Retribución 2011 

N.Rgtro  Empresa 
Orden 
ITC 

Informe 
CNE 

Orden 
ITC 

Informe 
CNE  (**)  (***) 

R1‐022  Central Electrica Sestelo Y Cia, S.A.  5.330.765 5.184.216 5.486.940 5.306.828  5.507.790 5.326.994
R1‐042  UDESA   3.700.269 3.760.286 3.687.139 3.746.952  3.892.908 3.952.948
R1‐283  E. Del Pozo S.Coop.Madrileña   364.656 410.561 362.978 408.672  369.370 415.869
R1‐203  Vargas Y Cía E. H. San Ramón, S.A.   (*)  (*)  425.798 444.490  476.670 497.595
R1‐317  E. POPULAR, S.COOP.MAD   280.015 322.635 278.727 321.247  298.411 341.092

(*) El informe sólo propone la revisión de la retribución de 2010. 
(**) En base a la retribución 2010 que figura en la Orden ITC/3519/2009 
(***) En base a la retribución 2010 propuesta en los informes de la CNE 

 

Para las empresas C.E. de Sestelo, S.A., UDESA y E. del Pozo, S.C.M., la propuesta de 

revisión de su retribución proviene del resultado de la inspección practicada por la CNE, 

de los datos aportados por las empresas para el cálculo de la retribución base de 2009, 

por lo que la modificación de su retribución, en su caso, debería hacerse mediante Orden 

ministerial. Para las otras dos empresas, Vargas y Cía E.H. San Ramón, S.A., y E. 

Popular, S.C.M., la propuesta se realiza a solicitud de la DGPEM como consecuencia de 

una petición de ambas empresas, acogiéndose a lo dispuesto en las notas finales de los 
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anexos VI de la Orden ITC/3801/2008 y de la Orden ITC/3519/2009, por lo que sería 

suficiente una Resolución para revisar su retribución. 

 

5.4 Retribución de la empresa R1-304 Hidroflamicell 
En el apartado 5.1 del presente informe, se menciona el hecho de que la empresa R1-322 

DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE LA VILA I VALL DE CASTELLBO, S.L. (en adelante 

CASTELLBÓ) fue absorbida por la empresa R1-304 HIDROFLAMICELL, S.L. En el anexo 

3 se adjunta la documentación presentada en la CNE al efecto, donde figuran la 

Resolución de la Generalitat de Catalunya traspasando la propiedad de las instalaciones, 

el acta de la disolución de CASTELLBO, y la Resolución de la DGPEM dando la baja de la 

empresa en el Registro administrativo de distribuidores. 

En consecuencia la propuesta de retribución de la empresa HIDROFLAMICELL, S.L para 

2011que figura en el anexo 2, se basa en considerar su retribución de 2010 una vez 

añadida la correspondiente retribución 2010 de la empresa CASTELLBO, tal como se 

indica en al anexo 1 

 

5.5 Retribución de la empresa R1-309 Pedro Sánchez Ibáñez, S.L. 
Esta empresa, con fecha 16 de febrero de 2010, incorporó las instalaciones y los clientes 

del Ayuntamiento de Aldeaquemada (Jaén), y solicitó la revisión de su retribución 

acogiéndose a la nota final del anexo VI de la Orden ITC/3519/2009. Por Resolución del 

13 de julio de 2010, la DGPEM estableció su retribución para 2010 en 218.087 €. Pero no 

obstante, también resolvió lo siguiente: “La retribución de 2010 que deberá considerarse 

en su día como base para el cálculo de la retribución de 2011 asciende a 242.463 €.” 

Esto se debe a que la retribución establecida para 2010, sólo considera la parte 

proporcional correspondiente a los costes de Aldeaquemada, desde el 16/2/2010. Pero 

para calcular la retribución de 2011, debe tenerse en cuenta la totalidad de los costes de 

Aldeaquemada de todo el año, tal como figura en el anexo 1. 

 

5.6 Retribución de la empresa R1-219 Electra de Abusejo, S.L. 
En los datos remitidos de 2008, figuraba sólo la energía suministrada en la pequeña 

distribución de la provincia de Salamanca (341.392 kWh) dado que aún no funcionaba la 

distribución del puerto de Barcelona, pero en los datos de 2009 figura toda la energía 
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distribuida tanto en Salamanca como en Barcelona (25.204.486 kWh), lo que hace que 

ambas cifras no sean comparables para calcular el incremento de demanda. 

Por otro lado, se debe tener en cuenta lo dicho en el apartado 4.2.3 del presente informe, 

así como los razonamientos al respecto expuestos en el informe del año anterior, en 

relación con la incompatibilidad entre el incremento de retribución derivado de la 

valoración de nuevas inversiones (artículo 5.4 del RD 222/2008) y el incremento de 

retribución derivado del aumento de demanda, dado que ambos tienen la misma finalidad. 

A este respecto, Electra de Abusejo ya vio incrementada considerablemente su retribución 

por las Resoluciones de la DGPEM de fechas  26 de agosto de 2009 y 25 de noviembre 

de 2009, basadas en las nuevas instalaciones del puerto de Barcelona. 

En consecuencia, para el cálculo de la retribución de 2011, no se ha tenido en cuenta 

incremento de demanda alguno 

 

6. CONCLUSIONES 
PRIMERA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8 del Real 

Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen retributivo de la 

actividad de distribución de energía eléctrica, en el anexo 2 del presente informe figura la 

retribución para el año 2011, con las observaciones y singularidades señaladas a lo largo 

del mismo, propuesto por la Comisión Nacional de Energía para cada uno de los 

distribuidores con menos de 100.000 clientes, salvo los distribuidores SOLANAR Y 

FEVASA que ya estaban sujetas a liquidaciones antes del 1 de enero de 2009 y a quienes 

ya se aplica la metodología de cálculo que implementa el Modelo de Red de Referencia. 

 

SEGUNDA.- El total de la retribución para 2010 que figura en anexo VI de la Orden 

ITC/3519/2009 asciende a 350.541.941 €, que si se compara con el total propuesto para 

2011 en el anexo 2 del presente informe (359.330.663 €) supone un incremento de un 

2,51%. No obstante, a la cifra total del anexo VI de la Orden ITC/3519/2009 deben 

añadirse las modificaciones posteriores que figuran en el anexo 1 del presente informe, 

con lo que el total de 2010 ascendería a 350.949.753 €, por lo que la retribución 

propuesta para 2011 supone un incremento real del 2,39% con respecto a 2010. 
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TERCERA.- Al igual que se hizo en el “INFORME Y PROPUESTA DEL COSTE 

ACREDITADO DEFINITIVO” de 11 de diciembre de la CNE, y por la misma causa, es 

decir, que siempre cabe la posibilidad de que, por alguna circunstancia extraordinaria, en 

algún caso el coste calculado pudiera resultar significativamente inferior al coste real de la 

empresa, se reitera la conveniencia de que en la normativa donde se publiquen las 

retribuciones de 2011, se incluya la misma nota que figura al final del anexo VI de la 

Orden ITC/3801/2008 que establece que: “Las empresas distribuidoras que se relacionan 

en este anexo en caso de circunstancia extraordinaria suficientemente justificada, podrán 

solicitar de forma motivada a la Dirección General de Política Energética y Minas la 

revisión de la retribución contemplada en este anexo. La Dirección General de Política 

Energética y Minas resolverá la solicitud, previo informe de la Comisión Nacional de 

Energía.” 
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A N E X O   1 
 

Retribución 2010 Orden ITC 3519/2009 y modificaciones 
 

Retribución de 2010 a considerar como base para la actualización de 2011 
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A N E X O   2 
 

PROPUESTA DE RETRIBUCIÓN PARA 2011 DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS 
CON MENOS DE 100.000 CLIENTES  

(Excepto SOLANAR y FEVASA) 
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A N E X O   3 
 

Documentación de baja de DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE LA VILA I VALL DE 
CASTELLBO, S.L., y su absorción por HIDROFLAMICELL, S.L. 
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